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Acciones de cumplimiento desarrolladas por el presidente del COC 
en consulta con el Grupo de amigos del presidente del COC

(presentado por la Secretaría de ICCAT)

	Albania
	Carta sobre retraso en la comunicación de información, implementación de la Rec. 16-14. Solicitar un plan de acción sobre las medidas que deben adoptarse para cumplir los requisitos de implementación de la Rec. 16-14.

	Argelia
	Carta sobre retraso en la comunicación de información, la implementación del programa de observadores científicos (Rec. 16-14) y la no presentación de información a través del formulario ST-09, tomando nota de que, si bien Argelia ha informado al COC de las medidas alternativas adoptadas para implementar la Rec. 16-14, no ha seguido el proceso establecido en el párrafo 4 para obtener la aprobación del SCRS necesaria para que se aplique la excepción. Solicitar un plan de acción sobre las medidas que deben adoptarse para cumplir los requisitos de implementación de la Rec. 16-14.

	Angola
	Carta en la que se señala la mejora continua en el cumplimiento de las obligaciones de comunicación de información, al tiempo que se observa el incumplimiento continuado de la cobertura del 5 % de observadores científicos exigida en la Rec. 16-14 y la presentación del formulario ST-09. Solicitar cualquier actualización aplicable al plan de acción presentado anteriormente.

	Barbados
	Carta sobre la falta de un programa de observadores científicos (Rec. 16-14) y, si bien se toma nota de la respuesta escrita de Barbados sobre el EMS en los buques, observar que no ha seguido el proceso previsto en el párrafo 4 de la Rec. 16-14, necesario para obtener la aprobación del SCRS de medidas alternativas en sustitución de los observadores científicos a bordo. Carta para solicitar también cualquier actualización aplicable al plan de acción presentado en 2025, y tomar nota además de la consideración en curso por parte de ICCAT sobre posibles alivios para las CPC con excesos de captura significativos de istiofóridos.  

	Belice
	Carta sobre cuestiones relacionadas con la comunicación de información. 

	Brasil
	Carta sobre la comunicación de información y la implementación de los requisitos de observadores científicos (Rec. 16-14), y solicitar información sobre la metodología estadística utilizada para estimar los descartes muertos y las liberaciones de ejemplares vivos de marrajo dientuso del Atlántico sur (Rec. 22-11). Solicitar un plan de acción sobre las medidas que deben adoptarse para cumplir los requisitos de implementación de la Rec. 16-14.


	Cabo Verde
	Mantener la identificación debido a problemas recurrentes con la comunicación de información (información que falta, incompleta o presentada con retraso), la implementación de los requisitos sobre observadores científicos internos (Rec. 16-14), al tiempo que se observa una mejora en el cumplimiento de las obligaciones de comunicación de información. Preguntar también sobre la autorización de los buques para pescar pez espada del norte, pero Cabo Verde no tiene cuota de pez espada del norte. Reiterar la solicitud anterior de un plan de acción, que aún no se ha presentado. Observar con preocupación la no participación en las reuniones del COC de 2025. Asimismo, recordar la posibilidad de identificación en virtud de la Rec. 06-13 sobre medidas comerciales si no se demuestra una mejora en la reunión de 2026.

	 Canadá
	Carta sobre el cumplimiento del requisito de cobertura mínima del 5 % de la Rec. 16-14. Solicitar un plan de acción sobre las medidas que deben adoptarse para cumplir los requisitos de implementación de la Rec. 16-14.

	China R. P.
	Carta sobre la comunicación de información en virtud de la Rec. 11-09 sobre aves marinas (formulario CP44).

	Costa Rica
	Carta relativa al exceso de captura continuado de pez espada del norte y aguja azul, la implementación del programa nacional de observadores científicos (Rec. 16-14), a la vez que se señala la consideración en curso por parte de ICCAT sobre posibles alivios para las CPC con excesos de captura significativos de istiofóridos. Solicitar un plan de acción sobre las medidas que deben adoptarse para abordar estas cuestiones.

	Côte d’Ivoire
	Carta sobre cuestiones relacionadas con la comunicación de información (información incompleta o información que falta), implementación de requisitos sobre observadores científicos nacionales (Rec. 16-14). Señalar de manera positiva los esfuerzos recientes por colaborar con la Secretaría de ICCAT para mejorar la capacidad de comunicación de información y de cumplimiento. Carta para solicitar también cualquier actualización aplicable al plan de acción presentado en 2025.

	Cuba
	No se requiere ninguna acción.

	Curazao
	No se requiere ninguna acción. 

	Egipto
	Carta sobre la comunicación de información (información presentada con retraso o información que falta) a la vez que se señala de manera positiva una mejora; señalar también la implementación de los requisitos de observadores científicos (Rec. 16-14) y exceso de captura, al tiempo que se toma nota de las acciones relacionadas con la cuota adoptadas en la Subcomisión pertinente en 2024. Solicitar un plan de acción sobre las medidas que deben adoptarse para abordar estas cuestiones.

	El Salvador
	No se requiere ninguna acción.

	Guinea Ecuatorial
	Carta sobre deficiencias significativas en la comunicación de información (ausencia de informe anual, ausencia de datos estadísticos, otros), la implementación del programa de observadores científicos (Rec. 16-14) y reiterar las solicitudes de información contenidas en las cartas del presidente del COC tras las reuniones de 2023 y 2024. Instar a contactar con la Secretaría u otros proveedores para solicitar la creación de capacidad. Solicitar un plan de acción sobre las medidas que deben adoptarse para abordar estas cuestiones. Asimismo, recordar la posibilidad de identificación en virtud de la Rec. 06-13 sobre medidas comerciales si no se demuestra una mejora en la reunión de 2026.

	Unión Europea
	Carta para solicitar información sobre la comunicación de la documentación de importación de patudo y pez espada, la comunicación de la capacidad de carga en virtud de la Rec. 24-01, y solicitar información adicional sobre la cobertura del programa nacional de observadores científicos (Rec. 16-14). 

	Francia (SPM)
	No se requiere ninguna acción.

	Gabón
	Carta sobre retraso en la comunicación de información, la implementación del programa de observadores científicos (Rec. 16-14) y la medidas relativas a las tortugas marinas. Solicitar un plan de acción sobre las medidas que deben adoptarse para abordar estas cuestiones.

	Gambia
	Mantener la identificación por cuestiones recurrentes y significativas relacionadas con la comunicación de información (sin informe anual, faltan otros informes o se presentan con retraso), sin respuesta a la carta del presidente del COC (también problema recurrente), ningún plan de acción presentado, fomentar la búsqueda de la asistencia técnica de la Secretaría de ICCAT, según sea necesario. Reiterar las peticiones en las cartas del presidente del COC de 2022, 2023 y 2024, incluida la petición de solicitar más respuestas a las alegaciones en el COC_312/2023 y COC_312/2024. Reiterar la solicitud de un plan de acción. Señalar de manera positiva la solicitud presencial de Gambia a la Secretaría de ICCAT de apoyo en la reunión del COC para rectificar el cumplimiento de los requisitos de comunicación de información y la presentación del cuestionario sobre creación de capacidad.

	Ghana
	Carta sobre comunicación de datos estadístico, la implementación del programa nacional de observadores científicos (Rec. 16-14). Solicitar un plan de acción sobre las medidas que deben adoptarse para cumplir los requisitos de la Rec. 16-14.

	Granada
	Mantener la identificación por cuestiones recurrentes significativas en materia de comunicación de información, entre ellos la no presentación de informe anual (un problema recurrente) y otros informes que faltan o se presentan con retraso, al tiempo que valorar positivamente la oportuna comunicación de Granada a la Secretaría de ICCAT para solicitar asistencia en el cumplimiento de los requisitos de comunicación de información de ICCAT. Sin respuesta a la carta del presidente del COC del año pasado (también un problema recurrente). Recomendar que la Comisión considere acciones en su reunión anual de 2026 con arreglo al párrafo 6 de la Rec. 06-13, de conformidad con el Programa de cuestiones de cumplimiento y acciones correspondientes (Ref. 22-18). Solicitar un plan de acción sobre las medidas que deben adoptarse para abordar estas cuestiones.

*El párr. 6 de la Rec. 06-13, en su parte pertinente, establece que "En el caso de las CPC, se implementarán, en la medida de lo posible, acciones tales como la reducción de las cuotas o límites de captura en vigor, antes de proceder a considerar la aplicación de medidas comerciales restrictivas. Estas medidas se considerarán sólo cuando tales acciones no hayan tenido éxito o bien no vayan a surtir efecto."

	Guatemala
	Carta sobre retraso recurrente en la comunicación de información. Solicitar un plan de acción sobre las medidas que deben adoptarse para abordar las cuestiones relativas a la comunicación de información.

	Guinea-Bissau
	Mantener la identificación conforme a la Rec. 06-13 sobre medidas comerciales debido a los recurrentes problemas significativos en materia de comunicación de información, incluida la no recepción del informe anual durante nueve años consecutivos, e implementación de las recomendaciones sobre istiofóridos, tiburones y observadores científicos, al tiempo que valorar de manera positiva la iniciativa de Guinea-Bissau de viajar a la Secretaría para reunirse con el personal de ICCAT con el fin de mejorar el cumplimiento de los requisitos de ICCAT en mayo de 2025. Sin respuesta a la carta del COC desde hace varios años, reiterar los problemas planteados. Solicitar un plan de acción para subsanar las deficiencias de comunicación de información y de otro tipo. Fomentar la creación de capacidad y asistencia técnica a través de la Secretaría de ICCAT. Recordar que la Comisión puede considerar acciones en su reunión anual de 2026, de conformidad con el párrafo 6 de la Rec. 06-13 de conformidad con el Programa de cuestiones de cumplimiento y acciones correspondientes (Ref. 22-18).

*El párr. 6 de la Rec. 06-13, en su parte pertinente, establece que "En el caso de las CPC, se implementarán, en la medida de lo posible, acciones tales como la reducción de las cuotas o límites de captura en vigor, antes de proceder a considerar la aplicación de medidas comerciales restrictivas. Estas medidas se considerarán sólo cuando tales acciones no hayan tenido éxito o bien no vayan a surtir efecto." 

	Guinea (Rep.)
	Carta sobre no presentación o retraso recurrente en la presentación de informes, aunque se observa una mejora;  solicitud de información sobre el transbordo en puerto, la captura fortuita de tortugas y la implementación del programa nacional de observadores científicos. (Rec. 21-15; Rec. 22-12; Rec. 16-14). Reiterar la solicitud formulada en la carta del presidente tras la reunión de 2024, incluyendo el plan de acción.

	Honduras
	Carta sobre cuestiones importantes recurrentes en materia de comunicación de información (no presentación del informe anual y otros informes), consultar sobre la implementación de los requisitos relativos a las capturas fortuitas de tortugas (Rec. 22-12), solicitud de cualquier actualización aplicable al plan de acción presentado anteriormente, valoración positiva de la solicitud de Honduras a la Secretaría para que le preste asistencia en el cumplimiento de los requisitos de ICCAT en la reunión anual de 2025. 

	Islandia
	No se requiere ninguna acción.

	Japón
	No se requiere ninguna acción.

	Corea
	No se requiere ninguna acción.

	Liberia
	Carta sobre retraso en la comunicación de información o comunicación incompleta de información solicitud de un plan de acción actualizado; implementación del programa de observadores científicos Rec. 16-14),  señalando que Liberia ha indicado en el pasado que cuenta con buques artesanales que pescan túnidos y especies afines en sus aguas, a los que también se aplica la Rec. 16-14), y que prevé una exención si el SCRS aprueba medidas alternativas para la CPC.

	Libia
	Carta sobre no presentación o retraso recurrente en la presentación de informes (sin informe anual), exceso de captura continuo de atún blanco del Mediterráneo y pez espada del Mediterráneo, implementación del programa de observadores científicos (Rec. 16-14), ausencia de plan de pesca pez espada del Mediterráneo y de informes sobre el cierre, ausencia de buques activos en la lista activa de pez espada del Mediterráneo o atún blanco del Mediterráneo a pesar de que Libia tiene cuota y ha comunicado capturas. Solicitar un plan de acción sobre las medidas que deben adoptarse para abordar los problemas recurrentes en materia de comunicación de información, sobre el exceso de captura y sobre la implementación de la  Rec. 16-14 

	Mauritania
	Carta sobre sobre cuestiones recurrentes en la comunicación de información (informes que faltan o que se reciben con retraso), implementación del programa nacional de observadores científicos ( Rec. 16-14 ), implementación de la Rec. 17-01, falta de respuesta a las cartas del presidente del COC de 2023 o 2024 (reiterar las solicitudes contenidas en dichas cartas). Solicitar un plan de acción sobre las medidas que deben adoptarse para abordar los problemas recurrentes en materia de comunicación de información e implementación de la Rec. 16-14 

	México
	No se requiere ninguna acción.

	Marruecos
	No se requiere ninguna acción.

	Namibia
	Levantamiento de la identificación, señalando la mejora continua en cuestiones que fueron motivo de identificaciones anteriores; solicitud de información actualizada sobre cualquier otra medida que se adopte para abordar estas cuestiones. 

Se observan cuestiones relacionadas con la comunicación de información, no hay información sobre el programa interno de observadores ni sobre medidas de mitigación para las tortugas, excesos recurrentes de capturas de aguja azul y marrajo dientuso del Atlántico sur.  Solicitar información sobre la metodología estadística utilizada para estimar los descartes muertos y las liberaciones vivas de marrajo dientuso del Atlántico sur (Rec. 22-11) y preguntar sobre la emisión de documentos estadísticos ICCAT para el atún blanco del sur que no existen en el marco de ICCAT. Solicitar un plan de acción sobre las medidas que deben adoptarse para abordar las cuestiones recurrentes.

	Nicaragua
	Carta sobre retraso en la comunicación de información. Solicitar un plan de acción sobre las medidas que deben adoptarse para abordar los problemas recurrentes en materia de comunicación de información.

	Nigeria
	Carta sobre cuestiones recurrentes relacionadas con la comunicación de información (incluida la ausencia de informes anuales en 2023, 2024 y 2025), la aplicación del programa de observadores científicos (Rec. 16-14)  y las medidas sobre capturas fortuitas de tortugas (Rec. 22-12), ausencia de respuesta a las cartas del presidente del COC de las reuniones de 2023 y 2024, no presentación de un plan de acción, reiterar la solicitud de un plan de acción, al tiempo que se toman nota de las medidas adoptadas en la reunión anual de 2025 para colaborar con la Secretaría de ICCAT con el fin de rectificar estas cuestiones y mejorar el cumplimiento en el futuro, y presentación del cuestionario sobre creación de capacidad del 21 de noviembre de 2025. 

	Noruega
	No se requiere ninguna acción.

	Panamá
	No se requiere ninguna acción.

	Filipinas
	Carta sobre retraso en la comunicación de información.

	Rusia
	No se requiere ninguna acción.

	São Tomé e Príncipe
	Mantenimiento de la identificación debido a las cuestiones recurrentes importantes relacionadas con la comunicación de información, entre ellas la ausencia de informes anuales durante cinco años, así como otros informes que faltan, aunque se observa cierta mejora; la falta de implementación del programa de observadores científicos (Rec. 16-14); la falta de información sobre la implementación de los requisitos relativos a las capturas fortuitas de tortugas (Rec. 22-12). Sin respuesta a la carta del presidente del COC. Expresar preocupación por el ritmo de los avances, dado que São Tomé e Príncipe fue destinatario de una misión de creación de capacidad de la Secretaría de ICCAT en 2023. Solicitar un plan de acción. Recomendar que la Comisión considere acciones en su reunión anual de 2026 con arreglo al párrafo 6 de la Rec. 06-13, de conformidad con el Programa de cuestiones de cumplimiento y acciones correspondientes (Ref. 22-18).
*El párr. 6 de la Rec. 16-14 en su parte pertinente, establece que "En el caso de las CPC, se implementarán, en la medida de lo posible, acciones tales como la reducción de las cuotas o límites de captura en vigor, antes de proceder a considerar la aplicación de medidas comerciales restrictivas. Estas medidas se considerarán sólo cuando tales acciones no hayan tenido éxito o bien no vayan a surtir efecto.”

	Senegal
	Levantamiento de la identificación en reconocimiento de la mejora con respecto a las cuestiones que motivaron la identificación anterior, manteniendo al mismo tiempo la solicitud de presentación de cualquier información adicional sobre dichas cuestiones; recordatorio de la posible necesidad de devolver en el futuro el exceso de captura reflejado en los datos comerciales y de capturas; solicitud de información sobre las medidas que se están adoptando para abordar el exceso de captura de atún rojo del este; indicar que no se han presentado informes periódicos sobre especies tropicales en 2024, a pesar de que se han presentado datos T1. Señalar de manera positiva el plan de acción presentado voluntariamente, e indicar que se acogería con satisfacción cualquier actualización pertinente. Señalar de manera positiva  la participación de Senegal en la misión de creación de capacidad de la Secretaría de ICCAT en 2025 e indicar que se acogerá con satisfacción las actualizaciones continuas sobre cualquier cambio introducido en la implementación por parte de Senegal de los requisitos de ICCAT como resultado de la misión de creación de capacidad.

	Sierra Leona
	Carta sobre continuación de las cuestiones relacionadas con la comunicación de información (información presentada con retraso o información que falta, lo que incluye la ausencia de datos estadísticos); Carta también para abordar la implementación del programa de observadores científicos (Rec. 16-14) y los requisitos sobre capturas fortuitas de tortugas (Rec. 22-12); reiterar la solicitud de un plan de acción; sin respuesta a la carta del presidente del COC (problema recurrente; reiterar las solicitudes necesarias incluidas en cartas anteriores del presidente del COC).

	Sudáfrica
	Carta sobre retraso en la comunicación de información y solicitud de información sobre la metodología estadística utilizada para estimar los descartes muertos y las liberaciones vivas de marrajo dientuso del Atlántico sur (Rec. 22-11).

	San Vicente y las Granadinas
	Carta sobre cuestiones relacionadas con la comunicación de información (información presentada con retraso o que falta), el exceso de captura de istiofóridos,  la implementación del programa de observadores científicos (Rec. 16-14). Seguimiento de los asuntos pendientes mencionados en la carta del presidente del COC de 2024, según sea necesario. Solicitar actualizaciones del plan de acción presentado anteriormente para reflejar cualquier información nueva relevante y acortarlo con respecto a las 300 páginas, por ejemplo, proporcionando referencias a la legislación con una cita vinculada y un resumen en lugar de documentos completos.

	Siria
	Carta sobre cuestiones relacionadas con la comunicación de información (incluido que no se ha recibido el informe anual), implementación del programa nacional de observadores científicos (Rec. 16-14), tortugas marinas (Rec. 22-12). Solicitar un plan de acción sobre las medidas que deben adoptarse para abordar estas cuestiones recurrentes.

	Trinidad y Tobago
	Carta sobre la implementación del programa de observadores científicos(Rec. 16-14),  los requisitos de captura fortuita de tortugas (Rec. 22-12) y las cuestiones relacionadas con la comunicación (lo que incluye el informe anual). Solicitar actualizaciones del plan de acción presentado anteriormente para reflejar cualquier información nueva relevante y acortarlo con respecto a las 800 páginas, por ejemplo, proporcionando referencias a la legislación con una cita vinculada y un resumen en lugar de documentos completos.

	Túnez
	No se requiere ninguna acción.

	Türkiye
	Carta sobre cuestiones relacionadas con la comunicación de información, en la que se toma nota de la respuesta escrita presentada.

	Reino Unido
	Carta sobre implementación del programa de observadores científicos (Rec. 16-14). Solicitar un plan de acción sobre las medidas que deben adoptarse para abordar esta cuestión recurrente.

	Estados Unidos
	Carta sobre la comunicación y sobre el exceso de capturas de atún rojo occidental.

	Uruguay
	No se requiere ninguna acción.

	Venezuela
	Carta sobre la comunicación de información, el exceso de captura y la implementación del programa interno de observadores científicos  (Rec. 16-14). Solicitar un plan de acción sobre las medidas que deben adoptarse para abordar estas cuestiones recurrentes.

	Bolivia
	No se requiere ninguna acción. 

	Taipei Chino
	Carta sobre exceso de captura de atún blanco del sur.

	Guyana
	Carta sobre cuestiones recurrentes relacionadas con la comunicación de información (incluida la falta de informe anual y de datos estadísticos), la implementación de los requisitos del programa interno de observadores científicos (Rec. 16-14) y las medidas relativas a las tortugas (Rec. 22-12). Notificar la posibilidad de no renovación del estatus de colaborador si no se realizan mejoras. Solicitar un plan de acción sobre las medidas que deben adoptarse para abordar estas cuestiones. Recordar la identificación anterior en virtud de la Recomendación sobre medidas comerciales (Rec. 06-13) y la posibilidad de una futura identificación si no se realizan mejoras sustanciales.

	Surinam
	Carta sobre la implementación del programa interno de observadores científicos (Rec. 16-14) y sobre la comunicación  de información. Solicitar un plan de acción sobre las medidas que deben adoptarse para abordar la cuestión recurrente relacionada con la Rec. 16-14 
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